
Guayaquil, Enero 28 del 2.014 

Señor 

Gerente General de SERVICESCONST $. A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien poner en su conocimiento, que he 
procedido a ceder y transferir a favor del señor JORGE ARMANDO 
LASCANO IMBAGO, el Titulo de Acciones Sexto, emitido por la 
compañia SERVICESCONST $. A., y contentivo de 240 acciones 
ordinarias y nominativas de $1.00, numeradas del 401 ala 640, 

La presente notificación se realiza con el objeto de que se sirva realizar las 
anotaciones respectivas en el Libro de Acciones y Accionistas, asi como, 

notificar a la Intendencia de Compañias de Guayaquil, esta cesión. 

La  cedente declara que la cesión se realiza con fines licitos y que renuncia 
a favor del cesionario todos los derechos que pudiera corresponderle. 

Suscribe también esta carta de cesión el señor Juan Carlos Alcivar Alvarado, 
cónyuge de la cedente en señal de autorización y aceptación del acto que se 
realiza. 

Aprovechamos la oportunidad para reiterar a usted, nuestros sentimientos de 
consideración y estima personal. 

Atentamente 

A 

L aleno a. SAA TL 
Juan Carlos Alcivar Alvarado Jessica Priscilla Plua Parada 

Cedente Cedente 

   



Guayaquil, Enero 28 del 2.014 

Señor 

Gerente General de SERVICESCONST S. A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien poner en su conocimiento, que he 
procedido a ceder y transferir a favor de la señora SARA DEL ROCIO 
CARRILLO SALVADOR, el Titulo de Acciones Quinto, emitido por la 
compañia  SERVICESCONST S. A,, y contentivo de 160 acciones 
ordinarias y nominativas de $1.00, numeradas del 241 a la 400. 

La presente notificación se realiza con el objeto de que se sirva realizar las 
anotaciones respectivas en el Libro de Acciones y Accionistas, asi como, 
notificar a la Intendencia de Compañias de Guayaquil, esta cesión. 

El — cedente declara que la cesión se realiza con fines licitos y que renuncia 
a favor de la cesionaria todos los derechos que pudiera corresponderle. 

Suscribe también esta carta de cesión la señora Jessica Priscilla Plua Parada, 
cónyuge del cedente en señal de autorización y aceptación del acto que se 
realiza. 

Aprovechamos la oportunidad para reiterar a usted, nuestros sentimientos de 
consideración y estima personal. 

Atentamente 

= E > 
Oousé alu a L Juan Carlos Alcivar Alvarado J a Priscilla Plua Parada 

Cedente : Cedente 

  

Atte 

Sara del Rocio Carrillo Salvador 

Cesionaria



Guayaquil, Enero 28 del 2.014 

Señor 

Gerente General de SERVICESCONST S. A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien poner en su conocimiento, que he 
procedido a ceder y transferir a favor del señor MARCIO GERARDO 
ALVAREZ CARVAJAL, el Titulo de Acciones Octavo, emitido por la 
compañia SERVICESCONST $. A., y contentivo de 40 acciones ordinarias 
y nominativas de $1.00, numeradas del 721 ala 760. 

La presente notificación se realiza con el objeto de que se sirva realizar las 
anotaciones respectivas en el Libro de Acciones y Accionistas, asi como, 
notificar ala Intendencia de Compañias de Guayaquil, esta cesión. 

La  cedente declara que la cesión se realiza con fines licitos y que renuncia 
a favor del cesionario todos los derechos que pudiera corresponderle. 

Suscribe también esta carta de cesión el señor Juan Carlos Alcivar Alvarado, 
cónyuge de la cedente en señal de autorización y aceptación del acto que se 
realiza. 

Aprovechamos la oportunidad para reiterar a usted, nuestros sentimientos de 
consideración y estima personal. 

Atentamente 

E 

Queurtratuo e. LARREA 
Juan Carlos Alcívar Alvarado Jessica Priscilla Plua Parada 

Cedente Cedente 

b Q 
Marcio Gerardo Alvárez Carvajal 

Cesionario



Guayaquil, Enero 28 del 2.014 

Señor 

Gerente General de SERVICESCONST $5. Á. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien poner en su conocimiento, que he 

procedido a ceder y transferir a favor del señor MARCIO GERARDO 

ALVAREZ CARVAJAL, el Titulo de Acciones Tercero, emitido por la 

compañia SERVICESCONST S. A., y contentivo de 40 acciones ordinarias 

y nominativas de $1.00, numeradas del 761 ala 800. 

La presente notificación se realiza con el objeto de que se sirva realizar las 

anotaciones respectivas en el Libro de Acciones y Accionistas, asi como, 

notificar a la Intendencia de Compañias de Guayaquil, esta cesión. 

La  cedente declara que la cesión se realiza con fines licitos y que renuncia 

a favor del cesionario todos los derechos que pudiera corresponderle. 

Suscribe también esta carta de cesión el señor Paul Alejandro Macay 

Montero, cónyuge de la cedente en señal de autorización y aceptación del 

acto que se realiza. 

Aprovechamos la oportunidad para reiterar a usted, nuestros sentimientos de 

consideración y estima personal. 

Atentamente 

És De 
Paul Alejandro/Macay Montero Juana Mizabeth Alcivar Alvarado 

Cedente 
Cedente 

   CEL. 
Marcio Gerardo £ 

Cesionario



Guayaquil, Enero 28 del 2.014 

Señor 

Gerente General de SERVICESCONST S. A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien poner en su conocimiento, que he 
procedido a ceder y transferir a favor de la señora SARA DEL ROCIO 
CARRILLO SALVADOR, el Titulo de Acciones Séptimo, emitido por la 
compañia SERVICESCONST $. A., y contentivo de 80 acciones ordinarias 
y nominativas de $1.00, numeradas del 641 a la 720. 

La presente notificación se realiza con el objeto de que se sirva realizar las 
anotaciones respectivas en el Libro de Acciones y Accionistas, asi como, 
notificar a la Intendencia de Compañias de Guayaquil, esta cesión. 

La  cedente declara que la cesión se realiza con fines licitos y que renuncia 
a favor de la cesionaria todos los derechos que pudiera corresponderle. 

Suscribe también esta carta de cesión el señor Juan Carlos Alcívar Alvarado, 
cónyuge de la cedente en señal de autorización y aceptación del acto que se 
realiza. 

Aprovechamos la oportunidad para reiterar a usted, nuestros sentimientos de 
consideración y estima personal. 

Atentamente 

e 4 

L. alein O, Je 
Juan Carlos Alcivar Alvarado y ca Priscilla Plua Parada 

Cedente Cedente 

Sara del Rocio Carillo Salvador 

Cesionaria


